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Descripción del Servicio  

La Corporación Federal de Seguro de Depósitos (Federal Deposit Insurance Corporation, FDIC) es una 
agencia federal independiente de los Estados Unidos. La misma se encarga de asegurar los depósitos 
bancarios contribuyendo a mantener la solvencia del sistema bancario. La FDIC protege el 
abastecimiento de dinero cuando las instituciones financieras fracasan.   

 
Lugar y Horario de Servicio  

Directorio de la Corporación Federal de Seguro de Depósitos  

  
Preguntas Frecuentes 

 ¿Qué servicios provee la Corporación Federal de Seguro de Depósitos? – El FDIC preserva y 
promueve la confianza pública en el sistema financiero de Estados Unidos y sus territorios 
asegurando los depósitos en bancos e instituciones de ahorro hasta un máximo de $250,000.00. 
Esto aplica por depositante, banco asegurado, para cada categoría de propiedad mediante la 
identificación, seguimiento y proceso de los riesgos a los fondos de garantía de depósitos. De 
este modo limita el efecto sobre la economía y el sistema financiero cuando quiebra una 
institución bancaria. 
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